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• Estercolero.

• Patios de ejercicio en tierra.

• Balsas de retención impermeabilizada con capacidad suficiente para los purines y aguas
pluviales de los patios de ejercicio.

• Vestuarios.

• Silos. 

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado sanitario.

• Cerramiento de malla ganadera.

— Impacto ambiental:

La explotación porcina cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de julio de 2014 por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto de
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8812. (2014082791)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artícu-
lo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la ne-
cesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario:

Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 de Cá-
ceres.
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Línea eléctrica:

Origen: Apoyo n.º 9 LAMT “riegos oeste Ambroz”.

Final: Actual apoyo soporte ct 5 riegos Ambroz.

Términos municipales afectados: Zarza de Granadilla.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Aisladores: Materiales: Cadenas de cristal Tipo: U-70.

Longitud línea aérea en Km: 0,559.

Longitud total en Km: 0,559.

Emplazamiento de la línea: Varios parajes del t.m. de Zarza de Granadilla.

Finalidad: Modificación línea aérea de alta tensión por antigüedad de la instalación.

Referencia del expediente: 10/AT-8812.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en Cáceres y formular-
se al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 2 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.
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• • •

ANUNCIO de 18 de julio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
almacenamiento de residuos no peligrosos y peligrosos, promovido por D.
Antonio Manuel Guerrero Zambrano, en el término municipal de Fuente del
Maestre. (2014082807)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de construc-
ción de almacenamiento de residuos no peligrosos y peligrosos, promovido por Antonio Manuel
Guerrero Zambrano, en el término municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), podrá ser exa-
minada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en el grupo 9.3. “Instalaciones de gestión de resi-

      

N.º NOMBRE PARAJE PARCELA Long. Vu Apoy 
EXP  POLIG. T. MUNIC. Sup. Vu Sup. Ap 

45 HROS DE SANTIAGO BLAZQUEZ SANCHEZ LA CERCA 59 260m/l 2 

NO  606 ZARZA DE GRANADILLA 2600m² 4m² 

46 FERMIN SANCHEZ BLAZQUEZ LA ISLA 60 60 VUELO 

NO  606 ZARZA DE GRANADILLA 600m²  

47 BRUNO ESTEBAN BLAZQUEZ LA ISLA 5028 150m 2 

NO  606 ZARZA DE GRANADILLA 1500m² 8m² 

48 MATILDE PLANCHUELO SEGUN LA ISLA 5028 150m/l 2 

NO  606 ZARZA DE GRANADILLA 1500m² 8m² 

49 FAUSTINA GARCIA CREGO EL BALDIO 91 40m/l VUELO 

NO  606 ZARZA DE GRANADILLA 400m² ---- 

RELACIÓN DE AFECTADOS

10/AT-8812
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